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Bogotá D.C., (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

     

11001 4003 013 2021-0787 

  

 

Por secretaría, remítase a la Secretaría de Movilidad de Bogotá o quien haga 

sus veces, el oficio de embargo de vehículo número 519-2022, conforme a la solicitud 

del apoderado de la parte actora vista a los índices 13 y 14 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No. __74______     Hoy  ____07-12-2022____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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